
DEL  SINGULAR  CONGRESO  DEL
FUTURO  A:  FUTUROS
INTERSTICIALES

Omar Villanueva Olmedo , Lic. Ing. FEN Universidad de Chile
El aporte y divulgación del conocimiento. El Congreso del
Futuro  es  sin  duda  un  aporte  y  una  divulgación  del
conocimiento,  en  particular  para  las  personas  que  están
interesadas  en  aprender  sobre  los  diferentes  temas,  con
expositores que han demostrado su saber. Desde hace años que
seguimos sus contribuciones, evoluciones e innovaciones y por
eso  hemos  publicado  numerosos  artículos  en  los  medios
nacionales  y  los  hemos  distribuido  entre  autoridades  de
gobiernos,  congresales,  líderes  universitarios,  centros  de
estudio y partidos políticos.

Los múltiples aportes singulares del Congreso. En
nuestra opinión el Congreso del Futuro 2019 presentará charlas
y encuentros
sobre  muchos  temas,  la  mayoría  de  los  cuales  tendrán  un
contenido único que se
distinguirá de los demás. Para nuestros efectos cada tema que
se presente y que
se distinga por sus propiedades o características únicas será
una “singularidad”.
Lo cual sin duda que es un importante aporte a la divulgación
del contenido de
ellas y representará un esfuerzo de gran relevancia para el
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país. Sin embargo,
hasta  ahora  el  Congreso  ha  sido  un  conglomerado  de
exposiciones  diversas,
dispersas e inconexas y de grandes anuncios con sus amenazas
para el mundo y
para el país. Por su parte los medios de comunicación exageran
sus aportes y al
poco tiempo se olvidan del seguimiento necesario.

Cada  singularidad  tiene  sus  propiedades,  atributos  y
características.
Ahondando en el significado de singularidad debe considerarse
que: cada una se
puede  distinguir  por  sus  múltiples  características  o
atributos,  los  que  pueden
ser limitados como en el caso de un alfiler y hasta alcanzar
cifras enormes
para la biología o astronomía. Lo cual está relacionado con lo
limitado que
puede ser el conocimiento que tiene cada persona del público
presencial o
virtual.

Los conocimientos singulares y su desarrollo.
 Desde siempre las sociedades han sido propiciatorias a los
conocimientos
singulares y a su desarrollo porque ha ayudado a resolver los
múltiples
desafíos y problemas de vida y de sobrevivencia y este enfoque
ha llevado a que
un gran número de actividades se muevan en ese ambiente. Si
Ud. es estudiante
de educación básica se habrá dado cuenta que cada materia es
una singularidad:
matemática, historia o biología. Si conoce de universidades se
habrá dado
cuenta  que  hay  diferentes  carreras  y  títulos  para  ellas:



medicina, ingeniería,
derecho  o  diseño,  que  son  otras  singularidades  y  como
ironizaba  el  poeta
Huidobro  “a  mí  que,  títulos  de  limitación”.  Si  asiste  al
Congreso Nacional se
encontrará  con  diferentes  comisiones:  economía,  trabajo  o
relaciones exteriores
y que decir de los ministerios: interior, justicia, trabajo,
cultura o
deportes, todos son terrenos singulares y algo similar ocurre
en casi todo:
banco,  isapre,  caja,  superintendencia,  corredora,
previsionales,  minera,
agrícola o transporte.

Las personas y organizaciones necesitamos interrelacionar los
conocimientos singulares. Efectivamente cada persona necesita
para
desenvolverse en cualquier actividad relacionar las diferentes
singularidades.
Si tiene que hacer una presentación a un público desconocido
deberá relacionar
por lo menos las siguientes singularidades: lugar, audiencia,
tiempo
disponible, apoyos digitales, contrato, viaje, fecha, y muchas
más y todo esto
lo habrá aprendido sistemáticamente o por prueba y error. Pero
hay otras
interrelaciones que son más complejas como tener que resolver
una demanda ante
un juzgado en la cual intervendrán múltiples singularidades:
legislación,
abogados,  fiscales,  jueces,  detenciones,  declaraciones,
testigos, etc. y casi
cualquier  persona  encontrará  que  tiene  el  conocimiento
suficiente sólo para una
parte  mínima  de  todo  lo  que  le  tocará  vivir  y  lo  hará,



también, con un
conocimiento mínimo de cómo interrelacionar ese enjambre de
singularidades y
salir  airoso.  Y  es  poco  probable  que  tenga  tiempo  para
adquirir los
conocimientos necesarios para dominarlas.

Y, por lo tanto, los participantes en el Congreso si quieren
“conocer o
comprender” parte del conjunto de los temas singulares tendrán
deberán hacer
sus propias reflexiones si quieren integrar los diferentes
contenidos y lo hará
cada uno con su mejor saber y entender.

Invitamos a revisar el término futuro que contiene el título
del
Congreso.  El futuro podría ser que algo existirá en un
momento posterior. No sabemos qué y, por lo mismo, pueden ser
muchos y
diferentes futuros que es posible imaginar que ocurrirán, sin
saber cuándo, o
cuánto diferirán de lo imaginado. En otras palabras, el futuro
es en términos
de  conocimiento  actual  un  conjunto  infinito  de  posibles
estados por lo que:
preferimos hablar de futuros. Y eso es lo que podemos agregar,
puesto que
algunas de las singularidades que serán presentadas pueden
caer en tener un
futuro único y conocido. Pero lo cierto es que lo que ocurra
con cada
singularidad  en  el  futuro  es  incierto,  y  por  eso  es  más
recomendable mostrar diferentes
escenarios en los cuales la singularidad se podrá encontrar en
10, 20 o 100
años más con diversidad de atributos y propiedades.  Pero esta



no es la
presentación  que  hemos  visto  más  utilizada  en  antiguas
charlas.

Las  singularidades  necesitan  interrelacionarse  con  otras
singularidades. Los
cultores de las singularidades casi siempre reconocen que para
avanzar en el
desarrollo de su conocimiento se hace necesario combinarlo con
el de otra u
otras singularidades que aportan nuevas vías para encontrar
respuestas nuevas a
problemas vigentes o que llegan a producir nuevos resultados
sorprendentes. Las
formas para relaciones singulares son variadas, entre las que
se encuentran las
tradicionales interrelaciones: inter, trans, intra, multi y
supra disciplinarias.

Para eso nacen nuevos conceptos como los ecosistemas. Dado
que se hace necesario integrar conocimientos singulares para
representar las
complejas interacciones que existen entre los organismos que
conforman las plantas,
las  bacterias,  los  hongos,  junto  con  la  energía  y  otros
materiales se da
nacimiento  al  concepto  de  ecosistema.  Lo  cual  es  un
acercamiento  a  reconocer
que una singularidad está, aunque no se conozca cómo, unida de
diferentes
formas  con  otras  y  de  esa  manera  aparecen  ecosistemas
industriales,  de  ciencia
y tecnología, etc. Y así nos acercamos a reconocer una parte
de las muchas debilidades
que contienen las singularidades: porque un ecosistema nos
acerca al
conocimiento del Universo.



De la esfera de la suma de las singularidades al conocimiento
universal
actual. Existe un conocimiento universal que se puede
representar -imperfectamente- por una esfera que se amplía
cada vez que se da a
conocer un avance. En la esfera se acumula todo lo que se
sabe. Al mismo tiempo
que podemos concluir que: “el espacio
que está afuera de la esfera es mucho más grande y no tiene
fin”. Y todo
ese infinito conocimiento es del universo dentro del cual todo
está
relacionado, pero ese conocimiento está…
por descubrirse.

Del conocimiento universal actual al desconocido conocimiento
intersticial. Es posible que con el tiempo la esfera del
conocimiento  universal  se  amplíe  y  probablemente  lo  siga
haciendo a través de
las  singularidades  actuales  y  futuras,  a  la  que  también
aportarán las
interrelaciones y los ecosistemas del conocimiento, pero ese
camino no
considerará algo que es fundamental y que se deja de lado: los
espacios o intersticios sin conocimientos que quedan entre las
singularidades tal como las conocemos hoy día y las seguiremos
conociendo
en los futuros.

El conocimiento intersticial intenta reducir las barreras de
interrelación
entre singularidades. Y por lo tanto a abrir un mundo de
nuevos
conocimientos de manera creativa. Este tema lo trataremos en
profundidad en un artículo
ad hoc –ya escrito y registrado en el Departamento de Derechos
Intelectuales de



Chile- que publicaremos más adelante, una vez que un diverso
grupo de lectores
seleccionados haya reconocido que viven entre singularidades,
con sus
beneficios y debilidades. La razón principal de esta decisión
es que, para aceptar
un nuevo conocimiento como El Conocimiento
Intersticial  ECI,  dado  que  mayoría  vivimos  entre
singularidades,
interrelaciones y ecosistemas se debe aceptar que, si no lo
conozco, una
primera reacción a su presentación podría ser de rechazo al
concepto ECI o
suponer  que  sea  sabe  o  que  sería  lo  mismo  que  la
interdisciplina  o  una  mera
combinación de algunas de ellas. Por lo tanto, si Ud. reconoce
que vive entre singularidades
y le interesa adentrarse en nuevos caminos, lo invitamos desde
ya a leer ese
artículo sobre este nuevo paradigma ECI por publicarse.

Y hablando de los futuros:

Damos nuestra bienvenida al nuevo “Ministerio de la Ciencia,
Tecnología,
Conocimiento e Innovación”
donde el orden de los factores a veces altera el producto y el
que esperamos que sea cuidadoso con el
desarrollo,  divulgación  y  aplicación  de  sus  cuatro
singularidades  en  forma
equilibrada y de manera que se concentre en el aporte al
crecimiento y un desarrollo
nacional … para todos. 

Final, esperamos que en el “Congreso del Futuro 2020”, entre
tanta supuesta
singularidad, que se destine por lo menos una charla a dar a
conocer lo que es,



sus características y los grandes avances que se pueden lograr
con el “El Conocimiento
Intersticial” y con la muestra de algunos de sus ejemplos y
casos de logros a
nivel local y mundial. Y todo esto a costo cero en moneda
nacional y sin
incurrir en trámites de viajes y viáticos por tratarse de
exponentes locales y
para que así en alguno de los posibles futuros y quizás con
una Estrategia
Nacional Intersticial de Desarrollo… dejemos de ser singulares
en nuestra
propia tierra.

Omar Villanueva Olmedo  

ovillanueva.comunica@gmail.com    
                     
                     
                     
                            

LOS  DEPORTES  EN  MAIPU  HAN
AVANZADO SOLO CON AUTOGESTION
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Luis Gómez

Nadie  cuestiona  los  beneficios  que  la  práctica  deportiva
otorga  a  quienes  desarrollan  está  actividad  en  forma
sistemática, sin embargo en nuestra comuna, al igual que en el
resto del territorio nacional su práctica no cuenta con un
apoyo de las autoridades políticas que nos permita mirar con
optimismo un crecimiento cuantitativo y cualitativo de esta
actividad que tiene beneficios sociales, educativos y de salud
a sus cultores.

A nivel comunal, en el primer
gobierno comunal del alcalde,  Herman
Silva  Sanhueza,  se  implementó  la  Oficina  Municipal  de
Deportes,  para  la
promoción y desarrollo de esta actividad en Maipú, eran los
inicios de la
década de los noventa y se  diseño en sus
inicios  un  plan  que  abordaba  principalmente  el  deporte
recreativo (talleres),
la adecuación de la infraestructura deportiva a las demandas
que se preveían se
producirían  en  el  futuro  en  un  Maipú  que  se  vislumbraba
crecería
exponencialmente en el aspecto urbano, con un catastro de su
infraestructura y
la  regulación  de  comodatos  otorgados  por  el  municipio  a
distintas
entidades  deportivas de la comuna. En
forma posterior comenzó el acercamiento a las organizaciones
deportivas
federadas  de  la  comuna  para  fortalecer  y  apoyar  sus
actividades.

Lo que describíamos fueron
los primeros pasos que se dieron para fortalecer la actividad
deportiva comunal
a comienzos de la década de los años noventa, hoy, dos décadas



han pasado desde
que se dieron esos primeros pasos y vemos con estupor que el
modelo de
funcionamiento de la Oficina de Deportes y Recreación de la
Municipalidad de
Maipú sigue abordando la actividad con el mismo modelo que se
diseño para dar
inicio a sus actividades a principios de los años noventa, no
se han
implementado programas que promuevan la creación de nuevas
asociaciones deportivas
y las existentes son prácticamente las mismas que existían
cuando este
estamentos municipal fue creado. Falta dar un salto en la
forma que promovemos
el  deporte  en  la  comuna,  se  debe  fortalecer  el  deporte
escolar, se deben
explorar las opciones para fortalecer el deporte federado a
través de la
creación de ligas y asociaciones federadas que fortalezcan una
cultura
organizacional, que siente las bases de una verdadera cultura
deportiva en
Maipú.

Hoy se hace necesario un
nuevo diagnóstico del los distintos aspectos del deporte en
Maipú para diseñar
políticas que aborden las demandas de la realidad de esta
actividad en nuestra
querida comuna.



DEBATEN PROYECTO SOBRE CUOTA
DE  GÉNERO  EN  ELECCIONES
REGIONALES Y MUNICIPALES

Considerar la territorialidad es uno de los puntos en que
coinciden  la  exsubsecretaria  del  Sernam,  Gloria  Maira,  y
Javiera Arce, de la Unidad de Igualdad y Diversidad de la
Universidad  de  Valparaíso,  en  el  debate  sobre  una  ley  de
cuotas para estos cargos.

Legislar sobre una ley de cuota de género en las elecciones
de gobernadores regionales, alcaldes y concejales es clave,
coinciden las
invitadas a la Comisión sobre Mujeres y Equidad de Género de
la Cámara que
analiza esta moción .

Si bien ya existe una experiencia previa en este ámbito, con
la ley de cuotas
en las elecciones parlamentarias, hoy existe la posibilidad de
profundizar
hacia la pertinencia territorial de este instrumento, subrayó
Javiera Arce, de
la  Unidad  de  Igualdad  y  Diversidad  de  la  Universidad  de
Valparaíso.

Sostuvo que los partidos políticos, en general, generan muchas
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omisiones,
incluso  territoriales,  debido  a  nuestra  estructura
absolutamente  centralista
que se refleja en las decisiones públicas.

“Entonces, lo que tendríamos que buscar o ir avanzando es
hacia,
justamente, que los partidos políticos sean capaces de ellos
promover sus
propios liderazgos femeninos en los territorios y ellos mismos
darse cuenta de
qué  manera  potenciar  a  las  mujeres  que  existen  en  esos
espacios”, acotó. 

La visión fue compartida por gran parte de los expositores que
entregaron su
opinión  sobre  la  moción,  aunque,  según  explicó  la
diputada  Karin  Luck  (RN),
también  hubo  comentarios  relativos  a  formación  y
fiscalización.

Informó que otro de los grandes temas que está en debate es el
relativo a
aquellas elecciones en donde se elige una sola persona, como
son las figuras
del alcalde o de los gobernadores regionales. “No hay problema
en que haya
temas proporcionales, pero si se plantean muchas diferencias
entre si damos el
paso o no damos el paso para que sea cuando es un solo
candidato”, agregó

En  este  sentido,  la  presidenta  de  la  comisión,  Loreto
Carvajal  (PPD),  manifestó  que  Chile  debe
apuntar hacia una transformación, tanto en la Constitución
como en la Ley de
Partidos Políticos. 



“Lamentablemente,  el  poder  mayor,  o  uno  de  los  poderes
mayores, que tienen las
directivas  de  los  partidos  políticos  se  genera  en  las
secretarías  generales  y,
hoy día, no tenemos en las secretarías generales, por lo menos
en los partidos
grandes, a mujeres. La mayoría son hombres, pero, a su vez,
también a nivel de
direcciones seguimos teniendo un número inferior de mujeres,
no tenemos equidad
de género”, remarcó. 

Los  antecedentes  que  expone  el  proyecto  dan  cuenta  de  un
estudio del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) sobre mujeres
y elecciones
municipales 2016.

Dicho estudio sanciona que si la norma sobre el máximo de
candidatos de un
mismo sexo que rige para las elecciones parlamentarias hubiese
operado como
marco regulatorio para las municipales, solo un 17% de los
partidos políticos
podría haber competido, ya que solo tres cumplirían con la
norma de equilibrio
de género que obliga a los partidos políticos a que en sus
listas de
candidatos/as ningún sexo supere el 60%, ni esté por debajo
del 40%. 

Publicado el 03 de enero del 2019



OCHO PUNTOS TIENE LA TABLA DE
LA PRIMERA SESION DE CONCEJO
MUNICIPAL 2019

Tres puntos importantes para el desarrollo de la labor de los
concejales tendrá la tabla ordinaria de la sesión 1.133 a
realizarse este viernes 4 de enero de 2019. Otros puntos que
destacan son las transacciones y contratos sobre 500 UTM.

Este viernes se realiza la primera sesión del Concejo
Municipal del año 2019, con puntos que sonde importancia para
el desarrollo de
la labor de los concejales, como la posibilidad de asistir a
la Escuela de
capacitación  Verano  2019,  donde  destacan  la  Escuelas  de
Capacitación Municipal, verano 2019 con cursos que
enfocan:  “Municipios, ciudadanía y desarrollo local” , que se
dictarán
en Arica, Puerto Varas, Ancud, Puerto Natales y Santiago – 21
al 25 de enero 2019.

Sin  duda  el  más  atractivo  por  el  paraje  es  el  curso
“Conociendo el Sistema Educativo Cubano”, que se dictará en La
Habana
desde el
3 al 8 de febrero 2019.

Otro tanto que atañe a los concejales será fijar la dieta

https://www.prensalocal.cl/2019/01/04/ocho-puntos-tiene-la-tabla-de-la-primera-sesion-de-concejo-municipal-2019/
https://www.prensalocal.cl/2019/01/04/ocho-puntos-tiene-la-tabla-de-la-primera-sesion-de-concejo-municipal-2019/
https://www.prensalocal.cl/2019/01/04/ocho-puntos-tiene-la-tabla-de-la-primera-sesion-de-concejo-municipal-2019/
https://achm.cl/index.php/capacitaciones/item/1166-escuelas-de-capacitacion-municipal-verano-2019-municipios-ciudadania-y-desarrollo-local-arica-puerto-varas-ancud-puerto-natales-y-santiago-21-al-25-de-enero-2019
https://achm.cl/index.php/capacitaciones/item/1166-escuelas-de-capacitacion-municipal-verano-2019-municipios-ciudadania-y-desarrollo-local-arica-puerto-varas-ancud-puerto-natales-y-santiago-21-al-25-de-enero-2019
https://achm.cl/index.php/capacitaciones/item/1166-escuelas-de-capacitacion-municipal-verano-2019-municipios-ciudadania-y-desarrollo-local-arica-puerto-varas-ancud-puerto-natales-y-santiago-21-al-25-de-enero-2019
https://achm.cl/index.php/capacitaciones/item/1166-escuelas-de-capacitacion-municipal-verano-2019-municipios-ciudadania-y-desarrollo-local-arica-puerto-varas-ancud-puerto-natales-y-santiago-21-al-25-de-enero-2019
https://achm.cl/index.php/capacitaciones/item/1166-escuelas-de-capacitacion-municipal-verano-2019-municipios-ciudadania-y-desarrollo-local-arica-puerto-varas-ancud-puerto-natales-y-santiago-21-al-25-de-enero-2019
https://achm.cl/index.php/capacitaciones/item/1166-escuelas-de-capacitacion-municipal-verano-2019-municipios-ciudadania-y-desarrollo-local-arica-puerto-varas-ancud-puerto-natales-y-santiago-21-al-25-de-enero-2019
https://achm.cl/index.php/capacitaciones/item/1178-curso-conociendo-el-sistema-educativo-cubano-la-habana-3-al-8-de-febrero-2019
https://achm.cl/index.php/capacitaciones/item/1178-curso-conociendo-el-sistema-educativo-cubano-la-habana-3-al-8-de-febrero-2019
https://achm.cl/index.php/capacitaciones/item/1178-curso-conociendo-el-sistema-educativo-cubano-la-habana-3-al-8-de-febrero-2019
https://achm.cl/index.php/capacitaciones/item/1178-curso-conociendo-el-sistema-educativo-cubano-la-habana-3-al-8-de-febrero-2019
https://achm.cl/index.php/capacitaciones/item/1178-curso-conociendo-el-sistema-educativo-cubano-la-habana-3-al-8-de-febrero-2019


anual y aprobar los medios de apoyo al Concejo y concejales
según se indica en
el articulo 92 bis de la Ley.

En la oportunidad se fijaran las sesiones de verano con el
fin de que los concejales, alcaldesa y directores municipales,
puedan tomar sus
respectivas vacaciones.

La alcaldesa expondrá o dará a conocer el convenio con la
farmacia Salcobrand.

LA TABLA ORDINARIA SERA LA QUE SIGUE:

3.1.- Fijara Dieta a Concejales, año 2019.

3.2- Medio de apoyo a Concejo y Concejales, según articulo
92 bis.

3.3.- Participación de Concejales en “Escuela de
Capacitación Municipal Verano 2019, Municipios, Ciudadanía, y
Desarrollo2.

3.4.- Fijar fecha y hora de realización de sesiones de
Concejo.

3.5.- Aporte a Codeduc.

3.6.- Convenio Salcobrand

3.7.- Contrato sobre 500 UTM.

3.8.- Transacciones.

La sesión está citada a las 09:30 horas en la sala del
Concejo Municipal.



Degradación de Diputados

Señor Director:

Propongo un estudio para ver la posibilidad de degradar al
Diputado Gabriel Boric y al Diputado Florcita Alarcón. A uno
por apoyar, con sus actitudes y acciones, el asesinato del
Senador Jaime Guzmán, y al otro por insultar públicamente a
los chilenos. En lo particular, sus formas me avergüenzan como
chileno, me ofenden como ciudadano, y agreden como persona.

De no prosperar esta degradación –al menos– se les
haga un chequeo psicológico. No es posible que el destino de
nuestro país esté
en  manos  de  estas  personas  –al  parecer–  con  evidentes
trastornos  mentales.
Sería importante saber, para tranquilidad de todos y de ellos
mismos, si gozan
de la salud necesaria para ocupar un cargo de Diputado y si
realmente se hacen
merecedores  al  tratamiento  de  “Excelencia”,  “Señor”  y
“Honorable”.

Señora Presidenta, señor Primer y Segundo
Vicepresidente de la Cámara de Diputados, ¿Será posible que se
haga algo al
respecto, o los Diputados son intocables?

Sugiero repasar el artículo 6° (Código de Conducta
Parlamentarias) del Reglamento de la Cámara de Diputados: “La
actividad
de los diputados debe inspirar la confianza de los ciudadanos,
con el preciso
objeto de fortalecer la credibilidad del Congreso Nacional y
del Estado. El
diputado debe actuar en forma tal de que su conducta pueda
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admitir el examen
público más minucioso. Para ello, no es suficiente la simple
observancia de la
ley;  deben  aplicarse  los  principios  de  conducta  y  ética
públicos”.

Christian Slater Escanilla.

 Coronel (R) de Ejército.

STH:  HEMOS  LOGRADO  LA
MODIFICACION A LA LEY 20.255
EN LOS MEJORES TERMINOS

Dos posiciones distintas se podían enfrentar en el hemiciclo
de la Cámara de Diputados respecto a la denominad Ley de
Protección Social para trabajadores a honorarios, ley que esta
en plena vigencia, pero que trabajadores del la Federación de
Sindicatos de Trabajadores a Honorarios Municipales y , el
Sindicato de Trabajadores a Honorarios de la Municipalidad de
Maipú y el Sindicato de Honorarios Municipales de Viña del Mar
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lograron que se modificara, cotizando en salud a contar de
mayo de 2019 solo el 2,8 % . La Cámara aprobó la propuesta en
los mismos términos que el Senado.

Estamos muy contentos, señaló Tito Albornoz, tesorero del
Sindicato de Trabajadores a Honorarios de la Municipalidad de
Maipú, STH-MAIPÚ,
“ya que logramos el objetivo: postergar las cotizaciones en
las AFP, que nos dan
la confianza de obtener una buena previsión, y lograr que
nuestros socios
puedan acceder a la atención de salud” en los mejores términos
sin que afecte de
de inmediato la devolución de impuestos.

No es lo mejor- dijo Albornoz – pero tampoco lo más malo.
Postergar
nuevamente la puesta en marcha de la ley era impensado, ya que
la propuesta presentada
por el Ejecutivo era aprobar o rechazar esta modificación.
Esta demás  decir que rechazar la votación significaba que
este año 2019 no habría devolución de impuesto y quedaríamos
debiendo una cifra
similar a la devolución de impuestos,  más lo que corresponde
a invalidez y
sobrevivencia accidentes laborales y cesantía

Hemos logrado un triunfo, señaló Humberto Peña, presidente
del la Federación de Sindicatos, aunque queda el sabor que se
pudo más, aunque los
análisis indican que  en los últimos 8
años nada se hizo, con gobiernos de ambas coaliciones, por lo
tanto había que enfrentar
una solución, la mejor para el trabajador, optando por tener
salud asegurada
con un 2,8% de las cotizaciones  el 2019 y
recibir en la devolución de impuesto el 7,2 %, restante de 10%
que nos retienen,



la cual ira bajando en 0,7 puntos aproximadamente.

Este capitulo no está cerrado, ya que nos abre el camino a
una nueva lucha: ver como nos reintegran anualmente de alguna
forma en un
eventual reajuste el incremento de descuento en salud.

LO QUE SEÑALA LA MODIFICACION

Tas la discusión en el hemiciclo y posterior suspensión para
debatir en Comisión. La sala presidida por la diputada Maya
Fernández Allende, sometió
a votación la modificación de la ley pasado medio día de hoy,
jueves 3 de enero
de 2019, lográndose una aprobación con 95 votos a favor, 33 en
contra y 5
abstenciones, quedando en condiciones de ser promulgada por el
Presidente de la
República, entrando en vigencia una vez publicada en el Diario
Oficial.

Por su parte las normas de quórum calificado fueron aprobadas
sobre la cifra necesaria de 74 votos.

La  modificación  legal  determina  nuevas  normas  para  la
incorporación  a  la  red  de
protección social a los trabajadores a honorarios, que pueden
trabajar en
dependencias del Estado, municipales o se desempeñan en forma
independiente y
entregan boleta de honorarios.

Inicialmente cotizando en próximo año sólo el 2,8% en salud,
incrementándose anualmente hasta completar a cifra legal.

En el intertanto, la Federación de Sindicatos que preside
Humberto Peña, estudiará la forma de acometer la necesaria
previsión, tema que
en breve se discutirá en el parlamento con el fin de corregir



el actual sistema
de Previsión a través de la AFP.

ARTICULOS TRANSITORIOS

Los artículos transitorios, seis en total, entre otras
regulan la entrada en vigencia de la cobertura del seguro de
invalidez y
sobrevivencia; regula el proceso de pago de las cotizaciones
por el total de la
renta imponible o por montos menores, la exclusión sobre la
obligación de
cotizar a los trabajadores, honorarios, hombres y mujeres,
mayores de 55 años y
50 años respectivamente al 1º de enero de 2018.

Cabe destacar el Artículo cuarto transitorio, que se mantiene
vigentes hasta el 30 de junio del año 2019 los artículos de
leyes sobre FONASA
e ISAPRES, las que se modifican, para que los independientes
puedan acceder a
las prestaciones médicas.

IDEA FUNDAMENTAL DEL PROYECTO DE LEY

“Otorgar a los trabajadores independientes protección social
efectiva  mediante  su  incorporación  a  los  sistemas  de
protección  social  en
materia de salud y pensión, sin perjuicio de establecer una
etapa transitoria
destinada a suavizar el impacto de la obligación de cotizar
sobre las rentas
líquidas de estos trabajadores. De esta manera, desde el año
2019, los
trabajadores independientes comenzarán a cotizar para todos
los regímenes,
respecto  a  sus  rentas  del  2018,  y  quedarán  cubiertos  por
ellos, en tanto que el



ahorro  para  pensiones  aumentará  gradualmente.  Para  estos
efectos, se contempla
que todos los seguros sociales otorguen cobertura anual por
las rentas
obtenidas en el año anterior a la declaración de la renta, de
modo tal que los
trabajadores independientes puedan acceder a la protección que
ellos conceden
de manera efectiva, no procediendo la reliquidación de los
beneficios”.

 Los sindicalistas
maipucinos regresaron cansados, pero felices, tras defender
con su presencia la
modificación legal.

2019: Menos banderas rojas y
más chalecos amarillos.

Aunque este año 2019 veremos menos banderas comunistas, me
resulta imposible no pensar que igual tendremos complicaciones
especiales.

Somos parte del “Cinturón de Fuego del Pacífico”, motivo más
que suficiente para ser fuertes y resilientes. Aunque el fallo
del caso Frei no deje contentos a todos, aunque haya cambios
de ministros, aunque no prospere la Ley Mordaza, aunque se
destruya el sistema de pensiones y jubilaciones de las Fuerzas
Armadas,  aunque  la  oposición  en  el  Congreso  no  apoye  ni
apruebe ninguna reforma, aunque la situación de los exaltados
mapuches se haga insostenible, aunque los chalecos amarillos
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se tomen Santiago, aunque los ciclistas sigan ocupando la
vereda y aunque el 2 de julio no todos podamos ver el eclipse
de Sol. A pesar de todo lo que pueda ocurrir, para bien de
unos y mal de otros:

¡Feliz Año 2019!, especialmente para
Carabineros de Chile, los necesitaremos más que nunca.

Christian Slater Escanilla.

 Coronel (R) de Ejército.

Señor Directo
¡Feliz Año 2019!, especialmente para Carabineros de Chile, los
necesitaremos más que nunca.

Christian Slater Escanilla.

 Coronel (R) de Ejército.
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